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PARTE OFICIAL.

SS. MM. la R eina Doña Isabel II y su augusta Madre 
y S. A. R . la Sen iia . Señora Infanta Doña María Luis; 
F e rn a n d a , continúan en esta corte sin novedad en su im 
portante salud.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION BE L A  P E N IN SU LA .
Sección de fom ento.

Enterada S. M. por una com unicación del gefe políti
co de Alava, de los buenos resultados cpie lia producido el 
prim er ensayo hecho en aquella provincia para el cultivo 
de la morera m ukicaulis y cria  del gusano de la soda, por 
los herm anos B uesa y compañía , propietarios y del com er
cio de V itoria y Laguardia , y de los proyectos que se pro- 
ponen realizar e n ; oenciicio de este ram o de in d u stria , se 
h a  servido m andar que se manifieste á los mismos la sa
tisfacción con que ha visto tan laudables y beneficiosos es
fuerzos, y que se haga m ención honorífica de ellos en la 
G aceta del G obierno para conocim iento y estímulo de to
dos los que están dedicados y pueden dedicarse al fomento 
de tan im portante ram o de riqueza. Madrid 25 de D iciem 
bre de 1 8 L L = E 1  Subsecretario, Ju an  Felipe Martínez.

PARTE NO OFICIAL, 

NOTICIAS NACIONALES

B erga  20 de Diciembre.

Nada ha ocurrido desde mi anterior sino frió , nieves y llu
vias. Primero un trio muy excesivo como que el termómetro R . 

.m arcaba 4 bajo cero; pero después ha dado cu bonanza y aho
ra llueve casi cada dia. I

Este Sr. gobernador según he oido decir ha recibido orden 
de volver las armas á los particulares y pueblos que inspiren 
confianza; pero como aqui no se habían recogido, no ha tenido j 
efecto. Si es prudente saber quien tiene, y procurar que las ten- j 
gan solo aquellos que inspiren confianza de que harán buen uso, ! 
seria la mayor imprudencia recogerlas todas, porque entonces 
los ladrones y otros malhechores andarian libremente y sin ries
go; puesto que no siempre hay bastante valor para rendirlos á 
pedradas como sucedió con el que le d ije , quien, gracias á°la ac
tividad de este Sr. juez, á los lo  dias estuvo ya sentenciado á 
presidio por ocho años. Sucedería mas, que entonces sacarían las i 
armas que tienen escondidas aquellos de quienes no hay mucho *■ 
que esperar que hicieran buen uso.

De aplaudir es pues la medida que ha tomado el Excmo. se- ' 
ñor capitán general de resolver las dudas que habían tenido algu
nos comandantes de distrito en el sentido de dejar las armas á 
las personas y pueblos de quienes es de esperar que no abusen. 
Los labradores acomodados que viven en casas de campo solita
rias, ¿cómo es posible que ésten sin armas á no quererse que 
sean víctimas de la gente de mal vivir ? zi'dadi)

I guaalada  21 Diciembre.o

A los extraordinarios frios y nieve siguieron unos cuantos 
dias de caima , y á estos una copiosa lluvia que empezó el jue
ves ultimo al anochecer y no ha cesado aun. Los camin >s y  aun 
las carreteras están■ intransitables, los carruajes no pueden an
dar y las diligencias se atrasan; todo en perjuicio del comercio. 

No hay variación de precios en el mercado. (Jm pi)-

Esta mañana han quedado terminadas con la admisión de pu
jas, las subastas de los derechos del puerto y del portazgo de la 
torre del Baló. En ambas se ha mejorado el remate del dia U .  
E l precio del arriendo de los derecuos del puerto que era de
57 .0 0 0  duros ha quedado fijado en 6 2 ,0 4 2  duros 10 rs. vn., que
dando por lo mismo á favor de la Renta un beneficio de mas de
10 .000  duros sobre el arriendo del corriente año . E l  d ef portaz
go por una media décima ha. ascendido á 1 2 0 ,1 5 2  r*. 17 mrs., 
siendo el b nefieio sobre el precio de este aún 16,142  is. vn.

(J- crd-ad.)

E l justo respeto que siempre inspiran las antiguas hazañas 
de nuestros venerandos antepasa los han inducido al dueño de la 
casa situada en la plaza del Correo-Viejo , esquina á la calle del 
Cómela, hecha de nueva planta, la plausible idea de colocar 
en el portal de la nueva casa la cabeza que se hallaba en la es
quina de la. antigua, la cual según tradición mas ó menos fun
dada, era puesta para recordar la entrada de los cristianos en 
el siglo V l l í ,  y la muer,te del inoro Gamir, ('apilan délos infie
les que la deíendiaii, que por haber habitado aquella calle la 
dio el nombre de calle dei Rey gam ir, que adulterado con los 
anos ha llegado a nuestros Lien-nos cono el nombre de Regomí.

La inscripción que se lee al pie de una lápida cuadrilátera 
de mármol blanco sostenida por cuatro clavos dorados, dice asi:

«Trasladada á esta nueva casa en 4 8 4 4 , de la esquina de la 
demolida en que estaba, para permanencia de la antigüedad que 
ofrece, recordando segun tradición, la ded gefe de las tropas mo- 

; ras, que ocupaba esta ciudad á su entrada en elhi el Rey Ludo- 
vico Pió.» (/(/.)

Sabemos que se ha instalado ya una comisión mista de Hacien
da que tiene por objeto liquidar las cuentas de los pueblos, en lo 
cual se procede con mucha actividad; razón era que asi se pro
cediese, pues si bien hay pueblo que tiene anticipado hay otros 
que adeudan; y no dudamos de la justificación y celo de esta co
misión por las acreditadas personas que la componen, ( fd i)

Idem  22 .

Del cuartel de guardias civiles hemos visto salir hoy dos in
dividuos del cuerpo y del arma de caballería montados en her
mosos caballos coa levita y sombrero, iguales á los de infante
ría y bolas de montar. Su talla es aventajada, y militar su porte.

' .
Ayer se colocó en la secretaría de la gafa tura política una 

hermosa plancha de hierro colado, fundida en la fábrica de San 
Agustin, con una octava dedicada al Excmo. Sr. D. Francisco 
Fulgosio, por el secretario y oficiales de la misma oficina. Parece 
que estos señores se han propuesto dar un testimonio de gratitud 
á su gefe por las.mejoras que en pico tiempo y con suma econo
mía ha ejecutado en el local de la gola tura. (Id.')

I - Por consecuencia del deshecho aguacero que cayó ayer tarde 
I sobre esta ciudad, y que amenazaba continuar hoy, el paseo de 

San Juan y la inmediata Espionada, que son el centro de vida 
, en las fciias que debían empezar hoy , presentaban el triste es- 
I pectáeulo de un desierto. Solo alguno que otro curioso que des- 
¡ pues de visitar la Bora del Reeh y V idriería, donde mayores 

estragos hizo el agu a,'se  dirigía á la muralla de la Puerta Nue
va , atravesaba por aquel anchuroso espacio, donde debían brillar 
la elegancia de nuestras paisanas, la gracia de las payesas y la 
riqueza toda de Barcelona.

Pero no perdemos todavía la esperanza de ver aquel merca- 
. do de pavos abundantemente provisto y visitado por todas las per-» 
[ sonas que valen algo en Barcelona. E l tiempo, que al anochecer 
l está serenado , podrá mañana ofrecernos un dia brillante, y en 

tal caso no dudamos que á medio dia todas las hermosas de Bar
celona acudirán sin falta al paseo de la Esplanada. (Id .)

Cada momento llegan á -nuestra noticia nuevos pormenores 
de desastres ocasionados por el horroso temporal del 20. La ace
quia Condal rompió su cauce en varios puntos de los términos 
de San M artin de Provensals y San Andrés , causando danos de 
consideración en los campos que inundó. E l torrente del Pecat 
que pasa por los Caputxins yells, arrastró en su corriente un 
mulo cargado de colchones y un carro con un caballo; un con
siderable numero de pavos fue víctima de las aguas: el lienzo ex
terior de la muralla de tierra de junto á la puerta Nueva, soca
vado desde que por disposición de la junta central se trató de 
derribar las murallas, se desplomó con un estrepito espantoso 
que atemorizó á los vecinos de aquel barrio: en muchos viñedos 
las aguas arrastraron la tierra, dejando descarnadas las cepas é 
irrogando considerables perjuicios á los propietarios, Y  no fueron 
estas y las demas que hemos referí lo las únicas desgracias ocur
ridas; pero por su menor importancia dejamos de referirlas, (/¿ó)

Mas brillante de lo que podíamos prometernos, atendido lo 
poco apacible de la mañana, ha estado el paseo de la ExpJana- 
da. L is  lindas barcelonesas no han faltado á la tradicioual cita 
del di i de Santo T om as, si bien el mal tiempo la ha retardado 
un d i i ,  y el mal piso ha hecho abandonar . la inculta Explana
da por las calles del centro del paseo de San Juan. Si pudiera - 
nos abrigar la halagüeña idea de que tal vez alguna haya acu

dido a consecuencia de la indicación que ayer osamos apuntar, 
no podríamos menos de -tributarla la mas sincera gratitud, y de 
rogar al ciclo que no deje sin la debida recompensa tanta inha
bilidad. {Id .)

Idem  25 .

Desde el dia que vimos entrar on esta capital la primera com
pañía del tercio de guardia civil destinado á estas provincias, nos 
llamó la atención su uniform e, porte y aire marcial que descu
bría en todos sus individuos á los veteranos del ejercito ; y en 
verdad que al observar sus sombreros de tres picos colocados de 
frente, no pudimos., menos de recordar con orgullo aquellos va
lientes y famosos tercios españoles que tan bien acreditado deja
ron su nombre en Europa. Sin embargo , desconfiando Je  las pri
meras impresiones nos abstuvimos de todo elogio, hasta que ob
servándoles de cerca pudiésemos con datos manifestar algo res
pecto á las personas, ya que en cuanto á la bondad de la insti- 

> tucion nadie duda de ella. Hoy pues tenemos la satisfacción de 
poder asegurar que el resultado de nuestras observaciones ha cor
respondido á la i lea que en un principio formamos.

En su esmerado aseo, aire m arcial, gravedad v mesura de 
su paso, aun cuando no ésten do facción, dan á conocer bien 
que cada una se halla perfectamente poseído del Carácter que re
presenta.

En el cumplimiento de las funciones del servicio íes hemos 
visto usar una finura de modales ciertamente uo común; y siem
pre solos ó con otros compañeros, hemos a lvorl:ido. también que 
considerándose en servicio permanente ejercen una reservada vi
gilancia que, lejos de molestar á nadie, complace á todos los 
hombres honrados, al paso que impone á los malévolos.

Varios guardias que hemos visto de vigilantes cu las puertas 
.de laca les donde con motivo de alguna diverúou particular se 
reunía lucida sociedad, nos han proporcionado una prueba d é la  
buena educación (pie reciben en el cuerpo, pues reparamos que, 
sobre manifestar su respeto conforme á ordenanza á los gofos, 
oficiales y personas condecoradas - que entraben y sallan, saluda
ban tombien con la mayor cortesanía á cuantas señoras y caba
lleros lijaban particularmente su atención.

En los teatros hemos observa lo que ya no hay centinelas 
interiores , estando confiado el buen orden á solo unos cuantos 
guardias, que con el mayor decoro cuidan de su observancia.

Finalm ente, en la iuua iacion producida por la copiosa y per
tinaz lluvia del jueves último, ios guardias civiles, como lo he
mos manifestado, ya solos, ya auxilian lo á las autori hules, sal
varon con íiosgo de su vida la de varias personas, igualmente 
que gran porción de efectos.

E l conjunto de estas circunstancias no ha podido menos de 
atraerles las simpatías de todas las gentes honrada'» y pacíficas 
de esta populosa capital; y por lo mismo nos hacemos un deber 
en felicitar al primer gefe y señores oficiales, aunque no tene
mos el honor de conocerles personalmente, por la brillante edu
cación que dan á sus subordinados; y á estos por lo bien que 
se penetran de ella y saben llenar sus deberes, prometiéndonos 
que en cuanto esta institución reciba el aumento de fuerza que 
la corresponda, tendremos una garantía mas de la conservación 
del orden publico, y una completa seguridad en los caminos,

(Varelad i)

Sabemos que la diputación provincial ha oficiado al ingenie
ro , gefe del distrito, á fin de que con la mayor urgencia desti
ne á uno de sus subalternos para el levantamiento del plano y 
demas trabajos de la carretera de Igualada á Caluf.

Excusado consideramos encarecer la importancia de una obra 
que sirviendo de base á das líneas que enlazando por una parle 
las importantes poblaciones de T o rá , Sanahuja, Fons, Oliana y 
la Seo de U rgel, y por otra Solsona y Cardona, ha de poner en 
comunicación á los habitantes del corazón (le la montaña con la 
antigua capital del Principado por medio de la interesante car
retera de Aragón. (Id .y

Al fin hoy *e ha presentado el tiempo completamente despe
jad o , y eso sol hermoso de España que tanto nos enviJian los 
moradores de la opulenta París y de la soberbia Londres, ha apa
recido con todo.su brillo y esplend >r á comunicar vivía y alegría 
á esta población laboriosa que se halla en usía de las épocas mas 
solemnes del año, en lo» dias en (pao hace ostentoso gala del ad
mirable poder de su industria y de la ilimitada pujanza de su 
comercio.

Las costosas pieles de la Sihoria , al lado de las ricas sede- . 
rías de Lion , los-deliciosos perfumes de Pari ;, las primorosas te
las de Londres, la variada lencería de Gante y Bruselas, la útil 
ferretería de Lieja , Trieste y otras ciudades alemanas confundi
dos con los preciosos tejidos de nuestras fábricas de Escude».', 
Bancal , Junradella , C lave, Ju noy , Sen-a , Puigrnurlí , Coma,

' Castanys y mil otras, los quinqués y lámparas de variadas y her
mosas formas salidas de los talleres de Molas y de los de la. cello 
de Valldonsella , ios acallados productos de las fun liciones da



Esparó y Barcelonesa, los panos y  patones de las fábricas de T a r-  
rusa, Sahadell y  Manresa, las riquísimas blondas labradas por las 
toscas manos de nuestras campesinas y  otros infinitos productos 
catalanes, ofrecían un grandioso cuadro de comparaciones, en el 
cual, podemos decirlo con orgullo , sostiene con mucho honor la 
competencia la fabricación española. Y  todo esto visto y  admira
do al través de una legión de hermosas y  entre un tropel de cu
riosos de todas edades y condiciones, y sin que entre tanto gen
tío se atraviese una sola disputa ni siquiera una palabra mal so
nante, dan una alta idea de la sensatez y  excelente 'carácter de 
este pueblo barcelonés tan injustamente deprimido y  calumniado 
por los que sin haberlo estudiado tuvieron.la fatuidad de juzgarlo.

Pero dejando a un lado el tono serio, diremos que la nume
rosa y  brillante concurrencia que ayer y  hoy ha acudido á la 
Explanada, nos hace asegurar lo muy lucidos que estarán los pa
seos en las próximas Pascuas. Nosotros entretanto nos atrevere
mos a suplicar á nuestras elegantes que preparen sus galas, por
que cansado de loquear, el tiempo les perm itirá, no lo duden, 
lucir su donaire y gentileza. (/¿/.)

En las rocas del extremo del muelle nuevo se ha encontrado 
hoy un niño ahogado. Presentaba como 12  años y  sin mas pren
da del vestido que una media puesta. Se cree con fundamento 
que sea una víctima de la inundación del dia 20. ( Jd i)

Sobre el medio dia ha fallecido de repente en el puente de 
Bi comba, en una de las travesías inmediatas al Borne, un hom
bre de avanzada edad, cuyo cadáver ha sido inmediatamente 
conducido al hospital general en una escalera de mano, (/nip .)

Hemos visto esta tarde al Excrno. Sr. capitán general recor
riendo á caballo las obras públicas á que con tanlo celo está dan
do impulso, (úrú)

C O RT E S

SENADO
O R D E N  D E L  D I A

p a ra  la  sesión púb lica del lunes 3 0  de D iciembre de 10 44 .

Continuación d é l a  discusión de la enmienda presentada por el se
ñor duque de Gor a l  t itulo 5V de la reforma de la Constitución.

CONCURSO DE LOS DIPUTADOS
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CASTRO Y  OROZCO.

Sesión d e l d ia  28  de Diciembre de 18 44 . >

Se abrió  á las dos, y  le ida el acta de la  sesión an te r io r  fue apro 
bada.

Se leyó la s igu iente li sta de los Sres. Diputados que han presenta
do la renuncia de sus cargos.

Señores Taboada , López A rruego  , marques de V i lu in a  , Saavedrá  
P an d o ,  marques de Tres Pa lac ios ,  barón de Villaseca , Ida Fe rnan 
d ez ,  S u l l á ,  G om ar ,  A ló s ,  Saco , marques de la Roca , León R end i
d lo ,  Eguizaba l ,  Rodríguez So lano , Canips y  Perpiúá .

El Congreso quedó enterado acordando poner en conocimiento del 
Gobierno d ichas renuncias.

ORDEN DEL DIA.

Dictam en de la  comisión de A c ia s  sobre la s  nuevas elecciones de la  
provincia de A lm e n a .

La  comisión propone: 1? Que se aprueben las nuevas elecciones de 
dicha provincia . 2? Que se adm ita  como Diputado por la m isma á 
D. Francisco Orlando.

Puesto este d ictamen á la del iberación del Congreso, fue sin discu
sión aprobado.

Entró á ju r a r  y  tomó asiento un Sr. Diputado.

D ictam en de la  comisión de Peticiones.

Se leyó  el s igu ien te :
Número 45. J u l i á n  A y l lo n  , agust ino exclaustrado del convento 

de Casarubios del M onte ,  sol ic i ta  que se le concedan 16 fanegas de 
t ie rra  de propios, m ientras  no se le satisfacen siete m i l  y  tan Los rea
les que se le están adeudando de la pensión que se le ha señalado con 
arreg lo  á la le y  de 29 de J u l io  de 1837

La comisión es de d ic tamen que no lia lu g a r  á del iberar  sobre es
ta sol ic itud.

Este dicta'men fue aprobado sin discusión.
Número 46. Los rectores de los colegios de San Fernando y  San 

Antonio  Abad de las Escuelas pjas de M a d r id ,  por sí y  á nombre de 
los demas rectores de los colegios de España , sol ic itan que el Congre
so , de acuerdo con el Gobierno de S. M . , se d igne  resolver que las Es
cuelas pías puedan a d m it i r  nuevos ind iv iduos  y  gobernarse por sus 
leyes en cuanto á la parte re ligiosa , subsistiendo en cuanto á la l i te 
ra r ia  sujetos como han estado siempre á las disposiciones del Gobier
no ; único medio con que los exponentes creen que puede este in s t i tu
to continuar prestando al público sus in teresantes servicios.

La comisión cree que se está eri el caso de rem it irse  a l  m in is te r io  
de Gracia  y  Ju s t ic ia .

Ab ie r ta  discusión sobre este d ic tamen
El Sr. L L A U D E R  le im pugnó  haciendo ver la  necesidad de que 

exist ie sen en España considerada como nación católica y  religiosa por 
excelencia estos estahlecim ientos, y a  se les considerase bajo el aspecto 
polí t ico',  el social ó el religioso.

Bajo este supuesto manifestó S. S. que en vez del d ic tamen que 
presenta la com is ión , hub iera  sido' cnas acertado que esta petición que
dara sobre la mesa, para que enterándose ios Sres. D iputados ,  pud ie
sen presentar iiq proyecto de . ley .

E l Sr. P1D A L , M in istro  de la Gobernación: M u y  pocas palabras  
d iré  al Congreso sobre la cuestión que nos ocupa.

El Gobierno, y  p r inc ipa lm ente el m in is te r io  de la Gobernación, 
han  tenido que ocuparse desde m u y  ant iguo  sobrp esta ú t i l ís im a  ins
t ituc ión . Acaba de decir el Sr. L lau d er  que en cuanto á esto [apenas 
habin diferencia  de partidos ni opin iones, y  S. S. tiene razón.

£1 Gobierno hace m uchís imo t iem po,  según resulta del expedien
te , que pensó en da r  á los escolapios la organización conven iente ;  y  
para el.lo nombró una comisión de v isita  , e legida entre las personas 
que pertenecían á las diferentes fracciones polít icas en que desgrac ia 
damente estamos d iv id idos.

En un todo conformes han dado un b r i l lan t ís im o  in fo rm e de los 
excelentes resultados que producen en ia  ins trucc ión , pr inc ipa lm ente  
de las clases pobres , las Escuelas pías. Les padres de las de M ad r id  re

sulta  que estaban dando educación y  enseñanza á cerca de 3900 mnos 
pobres, recibiendo ademas algunos de ellos el a l imento , y  siendo una 
enseñanza pacifica y  de una índole y  cariño t a l ,  que les hacia sa l i r  en 
la  parte moral perfectamente educados.

Cuando yo  tuve el honor de ser l lamado por S. M. para ocupar el 
m in ister io  de la Gobernación , uno de los objetos que l lamaron  m i  
atención fue este: tuve a lgunas  conferencias con var ias  personas, y  
aun con algunos rel igiosos de la Escueta p ía ,  y en el las se a rreg laron  
las bases para dar este decreto, que está extendido hace algunos meses; 
pero nos encontramos con una d if icu ltad ,  que es la le y  ac tua l ,  obstá
culo que detuvo a l  Gobierno. La le y  actual da á los escolapios una 
ex istencia  provisional y  t rans ito r ia ;  asi es que lo pr inc ipal que nece
s itan  las Escuelas pías es que se levante 1a prohibición de entrar  pa
dres en e l las ;  pero esto no lo puede hacer el Gobierno sin la au to r iza 
ción de las Cortes, y  esto es lo que ha hecho detener el decreto; pero 
el proyecto de le y  está redactado, y  se presentará en uno de ios dias 
inmediatos á uno de los cuerpos colegisladores.

Eslo es lo un ico que tenia que decir e l Gobierno respecto á esta
CUestí: 11.

El ór. COIRA: La com is ión ,  ciñéndose al reg lam ento ,  no ha po
dido hacer otra cosa que presentar su dic tamen en los términos que 
lo ha verificado.

El Sr. PACHECO hizo presente que no tenia n ida que d ec ir ,  h a 
biendo oido al Sr. Ministro  de ia Gobernación; pero que en el caso 
de que el Gobierno no presentase el proyecto que prometia  , S. S., 
usando de la in ic ia t iva  que la l e y  le concede, io bar ia  por sí.

Pu/sto á  votac ión fue aprobado el d ic tamen.
Igualmente lo fueron sin discusión los s igu ien tes :

Num. 47. 1). J u a n  de R ive ra  y  Aren , poseedor del oficio de cor
redor y  fiel medidor de la v i l la  de C am p i l lo s ,  provincia  de Máiag¿i, 
y  del que fue privado por el decreto de 14 de J u n io  de 1812 ,  pide 
que se ie indemnice de una manera equ i ta t iv a  ó se le devue lva  el 
citado oficio.

La comisión opina que esta sol icitud debe tenerse presente en 
tiempo oportun •.

Num. 48. D. Federico C am p s ,  hijo de D. J u a n  Camps , cónsul 
genera l  que fue de A le j a n d r í a ,  reproduce la petic ión que en la an 
terior leg is la tu ra  elevó á las Cortes en sol ic itud de pensión para él y  
sus herma nos menores.

La comi s ión cree que no ha lu g a r  á del iberar  sobre esta solici tud.
N Lim. 49. D.. D ig o  de Lagos y  D. Jo s é  M an a  Escobar, vecinos

de l i  oiu Lid de M a r b ' i l a ,  provincia  de M a laga ,  s i J ic i t  ’ n que las Cor
tes se d ig ren  declarar que e l derecho de representación concedido p o r  
nuestras leyes A los descendientes en  lin e a  r e c ta ,  no se hal la  derogado 
por la de capel lan ías  colativas.

lia comisión opina que no ha lugar  á de l iberar  sobre esta petición.
Núm. 50. Doña Leonarda Garoz , v iuda  de D. Nicoinedes F e r 

nandez de V i l l a r a n ,  subalterno que fue de la renta de arb itr ios  de 
am ort izac ión , hoy bienes nacionales, pide que se ac la ie  t i  sentido del 
d ictamen que la comisión de Peticiones dió en 1841 sobre la que esta 
interesada presentó al Congreso solicitando el abono de 1350 rs. s a -  
tiste< hos á varios religiosos exi la lastrados.

La comisión opina que no há lugar  á del iberar  sobre esta solicitud.
Num. 51. Francisco Medina por sí y  á nombre de 74 licenciados 

y  retirados del ejérc ito, avecindados en la v i l la  de P i lm a  del Rio , 
provincia de Sev i l la  , piden se lleve á efecto el rep ir t im iento  de suer
tes que señala el decreto de 24  de Enero de 18 ío ,  en favwr de los m i 
li tares que sostuvieron la gloriosa guerra de la independencia.

La comisión cree que esta petición debe remitirse  a l  Sr. M in is tro  
de la Gobernación de ia Península .

Nú ni. 52. El ayun tam ien to  de Gumie l del Mercado, provincia  de 
B u rg o s ,  solicita que se reparta entre los pueblos de la m isma el cupo 
do sus contribuciones correspondientes al ano 1812, en atención a l  es
tado de m iseria  en que se encuentran por la fa lta cíe cosechas los habi
tantes de aquel la  v i l l a ,  y  que se les alce el apremio  que por este des
cubierto están sufriendo.

La comisión es de d ictamen que no ha lu ga r  á del iberar  sobre esta 
solicitud.

Núm. 53. Los  diputados de los va l le s ,  cendens , pueblos y  vecinos 
par ticu lares  de N avarra  , conocidos en aquel pais con el nombre de 
p e c h e r o s , se quejan de que se les continúe exig iendo la prestación de 
las p e c h a s  que tas Córtts  han abo lido , y  piden que las m ismas dec la
ren nulos le s  fallos en que se ha dado por subsistente dicha prestación.

La comisión opina que no ha lugar  ¿i del iberar  sobre esta so l i 
citud.

Núm. 54. La junta de comercio de San Sebastian acude á las Cor
tes manifestando que el art . 11. de la le y  de aranceles , por el cua l se 
dispone que en lugar  de las exacciones qué con titulo  de arb itr ios  se 
cobraban sobre las mercaderías , se exija solo un 6 por 100 sobre el i m 
porte de los derechos de arancel de ad uan as ;  el 118 de la nueva in s 
trucción de las mismos d ism inuyendo sus productos; la Rea l orden 
de 8 de Octubre de 1812, que manda centra l izar el 6 p«. r 100 de p ar 
t ic ipes ,  y  la p agadur ía  de Marina que escasea sus d is tr ibuc iones , han 
colocado á aquel la  junta en la mas deplorable situación ; y  á fin de 
in jurarla pide que el Congreso se d igne derogar el art .  11 de la c i ta 
da le y  de aranceles ,  y  m andar  que Jas cosas vue lvan  a l  estado que a n 
tes tenian.

La comisión opina que se tenga presente en t iempo oportuno esta 
petición.

Núm. 56. D. Antonio  Camilo  de V a len c ia ,  in tendente honorario 
de m a r in a ,  manifiesta al Congreso los perjuicios que se le han segu i
do á consecuencia de la incorporación á la corona de la fábrica de mo
neda que su padre estableció en Santa Fe de Bogotá ,  y  pide por v ia  
de indemnización el pago pun tua l  de sus haberes y  abono de lo que 
por los mismos se le está adeudando.

La comisión opina que esta petición debe rem it i r se  a l  Sr. M in is 
tro d (■* M ar ina .

El Sr. P R E SID E N T E : Se suspende esta discusión. Habiendo de 
pract icar var ia s  refi rmas en lo in terior del Congreso, se va á consul
tar al mismo si se suspenderán las sesiones hasta el dia 2 de Enero.

Flecha la pregunta se acordó que si.
El Sr. Orense pid ió  la palabra para hacer una in terpelac ión a l  Go

bierno.
Se dió cuenta de haber sido sancionada por S. M. el 27 de Dic iem * 

bre la ley  autorizando al Gobierno para p lantear  las leyes de a y u n 
tam ientos ,  gobiernos po l í t icos ,  diputaciones provi nc ia les , consejos de 
p rov inc ia ,  y  un cuerpo supremo de administrac ión del Estado; y  
después de leida quedó pub licada en el Congreso como ley-, y  se m an 
dó arch ivar .

Quedaron sobre la mesa dos dic támenes de la comisión de Actas 
proponiendo la admis ión  de. los Sres. D. Francisco Ormaeche y  Don 
Gincs M ar ía  B e lm onte ,  conro Diputados por fus provincias de V iz 
caya  y  A lm er ía .

El Sr. O REN SE: He pedido la  palabra para hacer uña in te rpe la 
ción al Gobierno de S. M ,  porque un suceso grave ha tenido lugar  en 
estos escaños, suceso al que yo doy mucha im portanc ia ,  porque a p a 
rece que en un Congreso en que no hay  oposición progresis ta ,  t a m 
bién va á desaparecer una oposición que se l lamaba mas bien m on ár
quica pura que la que se denomina m onárqu ica -consti tuc iona l , te
niendo entendido que algunos señores de esta ú l t im a  o p in ió n ,  como 
el Sr. Perpiñá , han hecho asim ismo dim is ión.

No recuerdo haya  sucedido nunca que 17 indiv iduos renuncien de 
una v ez ;  y  aunque el deseo de no ag r ia r  los ánimos al tocar una cues
tión tan del icada me obliga á pasar eri silencio una porción de cosas, 
que aunque para m i  nada im p o r t a n ,  no es lo misino para la genera
lidad .. . .

El Sr. P R E SID E N T E : Sr. Orense, prescindo de si el Gobierno 
podrá ó no contestar á lo que \L S. ha dicho, pero yo le ruego se s ir 
va anunc ia r  s im plem ente su in terpelac ión.

El Sr. O R E N S E : Decia que las c ircunstancias graves  en que el 
país se va á encontrar ,  porque yo doy mucha importancia  á ia d im i 
s ión , no puditmdo el Gobierno contar aqui con los dos grandes par t i 
dos qne en la nación m i l i t a n ,  es necesario que desenvuelva un gran  
p lan de administrac ión y  Hacienda para poderse a traer  todos los p ar 
t idos:  yo  al menos, que no he visto nada de esto, qu is ie ra ,  que apro
vechando esta ocas ion el M in is te r io ,  si lo tiene por conveniente se 
s irv iera  contestar ah o ra ,  y  por v ía  de consuelo, para que la nac’ion

conciba esperanzas, que por ahora no tien°, a l  saber cual es su plan de
Gobierno. ,

Los periódicos hablan de que se nos va a presentar luego ia le y  de 
presupuestos: este seria un motivo para que el Sr. M in is tro  de H acien
da nos manifestara  su sistema t r ib u ta r io :  también podría venir  como 
apéndice al misino la cuestión de a rance les ,  y  a lguna  cosa respecto a 
caminos y  otras obras p u b l ic a s , pues es necesario vea la nación que 
nos ocupamos de los intereses m ater ia les  del pais , y  de estos es preciso 
no solo hab lar  sino desenvolver un s is tem a ; y creo que n inguna  oca
sión mejor puede presentarse a l  M in ister io  para exponer su sis tema 
que la presente.

Esto podrá ca lm ar  los e sp ír i tu s ,  porque en las provinc ias  se pue
de dar  mas importanc ia  á la d im is ión  de los Diputados que la que 
rea lmente pueda tener. t

Yo qu is ie ra  extenderme m as ,  pero me siento porque creo he d icho  
lo bastante para que se me entienda. . . .

E l S r . 'P R E S ID E N T E : El Gobierno si gusta puede m an ifes ta r  si 
t iene á bien contestar á ia in terpelac ión.

E l Sr. N A R V A E Z ,  Presidente del Consejo de M in is t ro s :  Señores, 
yo  no seguiré a l  Sr. Orense en lodos los puntos que ha tocado en la 
in terpelac ión que ha hecho al Gobierno de S. M. : d ire  si lo que sea 
necesario para que el Sr. Orense quede satisfecho, y  vea la nnciou que 
el Gobierno está s iempre pronto á dar  las explicaciones convenientes .

El Gobierno de S. M. ha oido con el m ayo r  sentim iento ia lectura 
de la renuncia  que del cargo de Diputados han hecho los d im is io n a 
rios;  pero el Gobierno tiene eL in t im o convencimiento de que por 
su parte n ingún  motivo ha dado para que las casas l leguen  á un ex
tremo tan desagradable.

Como el Congreso sabe ,  el origen de estos d isturbios fueron a l g u 
nas palabras escapadas en el ca lor de la discusión a l  Sr. M in is tro  de 
Hacienda; pero como S. S. dió en seguida con la nobleza , con la l e a l 
tad y  franqueza propias de su noble proceder, todas las satisfacciones, 
todas las explicaciones que convenia  dar en asunto de tal im portan*  
cía para satisfacer á los Diputados que tan en arm on ía  están por la 
ident idad  de sus opiniones con los Consejeros de la corona , parecía  
que los señores que han d im it ido  sus cargos deb ían  darse  por satisfe
chos. Y en efecto, señores, el hombre mas del icado y  severo en m a 
terias de honor se hubiera reconcil iado con el M in is tro  de Hacienda; 
Dios mismo también se hubiera dado por satisfecho ; Jpero cuando los 
hombres se muevstran poco generosos con el que les da una satisfacción, 
es prueba clara y  ev idente de que otros motivos son entonces el mó
v i l  de su conducta. El Gobierno no t ra ta rá  de in ve s t ig a r lo s ;  pero en 
esta ocasión, y  después de la in terpelac ión  del Sr. Orense, d irá  lo  que 
crea necesario en honor de las Cortes y  para satisfacción de un cuer 
po tan respetable.

E: Gobierno se ha propuesto o rgan izar  el pais  y  gobernar con las 
Cortes, porque sin la cooperación de los cuerpos colegisladores nada 
puede hacerse por el Gobierno. El Gobierno tendrá el m ayo r  cuidado 
siempre en manifestar  al Congreso el respeto que le tr ibuta  y  su g ra 
t itud también por el patr io t ism o, la cortesía y  la generosidad con qoo 
se han comportado los Diputados desde el pr inc ip io  de las sesiones.

El Gobierno sabe que con un Congreso donde h a y  los elementos 
que en el Congreso á quien tengo el honor de d i r i g i r  la palabra  es 
imposible en España la revolución y  la  a n a r q u ía ,  y  también  que sou 
imposib les las reacciones que nos couducir ian  a i  despotismo. (B i e n ,  
bien.)

El Gobierno confia en el va lor  y  la i lustración de los Diputados, 
y  los Diputados pueden estar también confiados en la  rec t itud  y  celo 
que an im an  á los Consejeros de la coroua.

Se dió por terminado este asunto.
El Sr. PR E SID E N TE : Habiendo decidido el Congreso que no h a 

ya  sesión hasta el 2 de Enero p ró x im o ,  quedan señalados para  su d i s 
cusión los asuntos pendieutes. be levan ta  la sesión.

Eran las tr<s.
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Corta, aunque no destituida de ínteres, fue la sesión de ayer 
en el Congreso. Excitada la curiosidad con lo que se decia 
acerca de las renuncias de varios Sres. Diputados, se veiau las 
tribunas bastante concurridas. Electivamente, un Secretario levo 
17  renuncias de otros tantos Diputados firmantes y  no firmantes 
del proyecto de la fracción Vilum a en la ley de dotación del 
culto y  clero.

Después de haberse leido varios dictámenes de la comisión 
de Peticiones, y aprobadas las segundas elecciones de la provin
cia de A lm ería, interpeló al Gobierno el Sr. Orense para que 
manifestase cuál era la marcha que se proponía seguir ahora 
que se encuentra sin una oposición form al, puesto que la trac
ción del Congreso que le era mas hostil acababa de extinguirse 
con las renuncias de los individuos que la componían.

La intención del Sr. Orense no podia ser otra que la de 
provocar explicaciones que á la sazón no hubieran sido oportu
nas, y  de las cuales podia justamente dispensarse el Gobierno, 
atendida la vaguedad de la interpelación que queria promo
verlas.

El Sr. Presidente del Consejo de Ministros contestó sin em
bargo al interpelante de una manera decorosa, diciendole en po
cas palabras que el plan del Gobierno era nuda menos que reor
ganizar el pais, pero con la cooperación de las Cortes; plan so
brado grandioso para satisfacer al mas exigente, y para que 
merezca bien de la patria el Ministerio que lo lleve á cabo.

El Sr. Narvaez manifestó también su profundo sentimiento 
por el paso que acababan de dar los Diputados dimisionarios, 
después de las cumplí las explicaciones que dió el Sr. Ministro 
de Hacienda, acerca de las palabras de cpie se manihstaron re
sentidos , y  después de haberlas considerado suficientes una ma
yoría tan numerosa , con la cual rotaron muchos Sres. Diputa
dos que en otras cuestiones disienten de la opinión del Gobierno.

Concluyó el Sr. Presidente del Consejo de Ministros su dis
curso, asegurando (pie, con los elementos de que el Cougrcsa se 
compone, no son ya de temer ni la anarquía ni el despotismo,y 
que asi distaba de un extremo como del otro la política del Ga
binete.

Tan francas palabras fueron oidas con muestras de viva sa
tisfacción, y terminado el incidente que dió lugar á ellas, se le
vantó la sesión á las tres, habiéndose acordado que no la vuel
va á haber hasta el 2 de Enero próximo.

Sobre la influencia que pudieron tener algunos escritores 
españoles en la corrupción de la antigua literatura-ita
liana. ^

a r t ic u l o  u .

Una vez descubierto ya por un docta escritor italiano el on- 
gen de la decadencia y  corrupción de la literatura romana des
pués de la muerte de Augusto, restaba solo presentar su estado, 
con el mas triste y  exagerado colorido.

«Los españoles, dice el abale Tiraboschi, fueron ciertamen
te los que conducidos al mal gusto, aun por el clima m i s m o  en 
que habían nacido, causaron mayor daño á la elocuencia y a la 
poesía.» ¿ • • - 1 1

Ya reconocido el origen de la corrupción y  decadencia de a



literatura romana*, poco importaba presentarla en el mas lasti
moso estado, como que felizmente para las bellas letras de Ita
lia, cnanto mas exagerado y triste fuese el cuadro, mas y  mas 
resaltaba el grave daño que los españoles habian causado á la 
elocuencia y á la poesía de aquel privilegiado pais.

Con O'le motivo añade lo siguiente el elegante escritor ita
liano que acabamos de citar: «Cuando murió Adriano habia 
trascurrido poco mas de un siglo desde la muerte de Augusto; 
y sm embargo ¡que cambio habia j a  tenido lugar en la litera
tu ra  romana! Si esté Emperador hubiese podido levantar la ca
beza de la tumba ¿ habría reconocido á la Roma de su tiempo? 
Nuevo modo de pensar y de escribir, nuevas ideas respecto á la 
poesía y á la elocuencia, nuevo lenguaje; todo en Un lo hubiera 
visto enteramente variado.»*

No seremos nosotros los que neguemos que la literatura de 
Italia habia en electo sufrido alguna variación en la época de 
que nos ocupamos; pero al mismo tiempo 110 creemos fuese la 
que supone aquel escritor. Verdad es que la poesía romana 110 
podía ya ostentar un Virgilio, ni un Horacio, ni un Tito  Livio 
la historia. Pero si bajo estos dos aspectos pudo ser superior la 
Roma de Augusto á la Roma de un siglo después, necesario será 
sin embargo, confesar que la filosofía moral,  la física, la histo
ria natural,  la agricultura, la oratoria y  la crítica 110 fueron 
tiatadas con mejor éxito bajo el imperio de Augusto que un si
glo después de la muerte de este Emperador. Que levante la ca
beza de la tum ba, y que diga que filósofo explicó en su tiempo 
la moral y la física mejor que Lucio Séneca, quien la historia 
natural como Plinio, la geografía como Pomponio Mela , la ora
toria como Quintiliauo, y la agricultura como Columela.

Sin duda e! juicio del abate Tiraboschi se fundaba en una 
falsa siguilicacion duda á la palabra litera tura , comprendiendo 
única mente en ella la poesía y la elocuencia. Pero aun en este 
caso, de ninguna manera tenia fundamentos para encontrar el 
origen de la decadencia de la literatura de Italia en los españo
les que ílorccieron en Roma á la muerte de Adriano.

Si al levantar la cabeza de la tumba el Emperador Augusto 
hubiera desconocido la Roma de su imperio, 110 tanto seria por 
la decadencia de la literatura cuanto porque habría visto que las 
letras romanas debían su apoyo á ilustres y distinguidos litera
tos y filósofos extrangeros, particularmente españoles que hacían 
notables esfuerzos porque los italianos volviesen al recto sendero 
de donde se habian separado. Ciertamente que no hubiera reco
nocido su Roma oprimida por la bárbara crueldad de Tiberio, 
Calígula y Nerón; pero la hubiera reconocido bajo el imperio del 
español Traja no que hizo reflejar los bellos dias de Augusto, asi 
por la magnificencia y suntuosidad de los ediíicios y celebre bi
blioteca que erigió, como por la gran protección que dispensó á 
las artes y  a las ciencias, llevando la literatura á Roma en un 
luminoso carro y como en triunfo cu la persona del filósofo Cri- 
sóstomo.

Si bien el autor de la Storia tetterarla se ve precisado á 
confesar que algún tiempo antes de que los Sénecas llegasen á 
adquirir  alguna celebridad habia ya decaído la elocuencia ro
mana, pretende sin embargo que fueron los Scih cas los que mas 
dan > la causaron. Para demostrar la falsedad de semejante acu
sación no poco servirá hacer ver que todos los defectos de la 
elocuencia, de (pie se supone fueron autores los Sénecas, habian 
ya sido introducidos 50 anos antes por hombres que por la au
toridad y estimación de literatos de qué gozaban en R om a, pu
dieron mejor que los Sénecas seducir á otros con su ejemplo y 
hacer común su manera de escribir á la mayor parle de los es
critores de aquellos tiempos.

En  los últimos anos de Cicerón habia ya empezado á decli
nar la Jocueucia romana. Asi Salustio fue inferior á Cicerón, y 
Messala Comino á Salustio.

Ahora bien; Cicerón murió el año de 710 ó 711 de Roma en 
el consulado de Ilireio y Pansa. Los Sénecas, y principalmente 
el filósofo, prelen :ido reo de la corrupción de la elocuencia, no 
adquirieron crédito en Roma basta el ultimo período del imperio 
de T iber io ,  ó sea por los años 78G de Roma. L u eg o ,  desde la 
muerte de Cicerón hasta la famosa ('poca de Scneca, pasaron 74 
ó 7G años, cu los cuales fue siempre decayendo la elocuencia. Asi 
se vió á lodos los retóricos y declamadores extender desde luego 
la nueva y afectada manera de hablar introducida ya por los fa
voritos de Augusto, Macona tes y Poliion, autores y propagado
res del mal gusto.

E n  vano es pues que el escritor italiano, auxiliado de otros 
de sus compatriotas,  se haya esforzado en hacer creer que los 
Sénecas fueron los que causaron mayor daño á la elocuencia. Si 
se juzga con imparcialidad 110 se culpará ciertamente á aquellos 
cuyos escritos se resentían de los defectos existentes, sino á los 
que fueron los autores y propagadores de esos defectos por espa
cio de mas de 50 años.

Si pasamos á investigar el origen y causas de la decadencia 
y corrupción de la elocuencia, esta investigación 110 ofrecerá un 
resultado ciertamente favorable al juicio emitido por los escrito
res italianos. Aquel origen y  aquellas causas pertenecen exclusi
vamente á la Italia sin que pueda pretender desecharlas de su 
seno para lanzarlas sobre ninguna otra nación.

La educación de la juventud, su ociosidad y poca aplicación, 
los ejemplos que recibía, y que en vez de inspirarla amor á la 
virtud, excitaba sus deseos por el lujo, la molicie y el libertina
je ,  no poco contribuyeron á que declinase y  perdiese de su ante
rior esplendor la elocuencia romana. Otra y muy poderosa razón, 
que también tuvo gran inlluencia en aquella corrupción , era que 
en las escuelas de los retóricos no so instruian los jóvenes en los 
graves estudios de la filosofía , de las leyes y de la antigüedad, 
conocimientos sumamente necesarios para constituir un perfecto 
orador.

No fueron lo s  .Sénecas los que desconocieron estas causas de 
decadencia ; y aun á ellas añadieron otras de 110 menor importan
cia. La falta de estímulo y de premio á la aplicación , eí amor 
á la novedad , y aun aquella fuerza desconocida, por la cual 
vienen á decaer todas las cosas que han llegado á un estado flo
reciente , debían también entrar para algo en la corrupción de la 
elocuencia.

Pero lo que en gran manera contribuyó á esta decadencia fue 
la completa variación de gubieifcio. Como la elocuencia llego al 
mayor grado de perfección en tiempo de la República romana, 
necesariamente debía empezar á sufrir las consecuencias del.;-esta
blecimiento del imperio de Augusto. En la época de la Repúbli
ca gozaban los oradores de grande estimación, y el ejercicio del 
foro era la mas segura entrada a las primeras dignidades. De los 
oradores dependía no pocas \eces el mando de los ejércitos y  los 
honores del consulado. Ellos eran ios que combatían a los t i ta 
nos , protegiendo á las provincias oprimidas. \  cuando toda la au
toridad se concentró en una sola persona, ¿por qué maiaviila t-  
se de que declinara el estudio de la elocuencia ? Entonces^ fue 
«.uaudu comenzó á desarrollarse el espíritu de adulación, y a ex

tenderse y propagarse el lenguaje afectado (pie tanta influencia 
tuvo en la corrupción de la elocuencia Juliana.

En nuestros artículos sucesivos continuaremos examinando 
hasta qué punto los españoles que Ilorccieron en Roma en la épo
ca que nos ocupa pudieron tener parte en aquella decadencia — 
M. R.

Comisión central de monumentos.-=El gefe político de la pro
vincia de León, remite con fecha 11* del actual á esta comisión 
el discurso siguiente, pronunciado en la solemne apertura de la 
biblioteca provincial, celebrada el 19 de Noviembre próximo pa
sado.

Comisión de monumentos históricos y  artísticos de L eon .=  
Señores: Al extinguirse las comunidades religiosas, legaron á la 
humanidad la historia de la ciencia y de la sabiduría , los fru
tos y esfuerzos de la inteligencia humana, depositados en sus ricas 
bibliotecas que en mayor ó menor escala y en mas ó menos multi
plicados volúmenes sirvieron un tiempo para formar hombres emi
nentes, virtuosos y sabios. Sea dado en paz este testimonio pú
blico de veneración y reconocimiento hácia hombres y corpora
ciones tan respetables; pero que el tiempo en su acción irresisti
ble y continua ha querido sujetar á la ley común de la insta
bilidad y mudamiento de las cosas humanas en medio de un or
den eterno, sábio y providencial.

El Gobierno de S. M. al tiempo de la extinción dictó las 
providencias oportunas para que se conservasen como agregados 
al Estado estos monumentos del saber humano. Mas á pesar de 
repetidas órdenes se vió con dolor que la g ue rra , el descuido y 
una sustracción furtiva hicieron desaparecer obras que deben re
putarse como una pérdida inmensa para las arles y  para las cien
cias. Y a fin de evitar para siempre estas sustracciones' y este 
vergonzoso abandono, en 27 de Mayo de 1037 mandó que se 
creasen juntas en todas las provincias con el objeto de recocer 
los libros, cuadros y demas objetos de mérito artístico y cientí
fico de los conventos suprimidos; y que remitidos á la capital, y 
habilitándose un local al electo se formasen museos y bibliote
cas provinciales. Creada la.de esta provincia en 25 de Enero de 
1839, se dedicó con tesón, inteligencia y celo á recoger jos men
cionados efectos, á habilitar un local que sirviese de biblioteca 
y musco, á examinar detenidamente libro por libro y á ordenar 
con elegancia y gusto en los estantes las obras de algún mérito 
científico. Reorganizada esta junta del 37 según la Real orden de 
15 de Junio de este año y compuesta en su mayor parle de los 
individuos que componian la anterior , ha continuado hasta el 
arreglo definitivo formando los índices necesarios para el mejor 
servicio público de la biblioteca, y procurando ya por compras 
ya por cambios con particulares, enriquecerla considuableinente 
con obras modernas de mérito y de Ínteres actual.

La comisión de monumentos históricos y artísticos al tiempo 
de anunciar al público la apertura de la biblioteca provincial de 
León hoy 19 de Noviembre del año de 1844, enlazando este 
suceso histórico con la celebridad de los dias de la Reina nues
tra Señora Doña Isabel II (Q. D. G ), ha acordado que en el ac
ta de este dia quede consignado un voto solem'ne de gracias á
todos los beneméritos señores que compusieron la junta artística, 
á las autoridades civiles de la provincia y socios corresponsales 
de los partidos, que tanto contribuyeroná salvar Jos restos cien
tíficos é históricos que yacían olvidados y en e! mas completo 
abandono en los nfemasterios y conventos suprimidos. La comi
sión se complace en tributarle también público, y solemne á la 
Exorna, diputación provincial, al M. I. ayuntamiento constitu
cional de esta ciudad, al limo, cabildo de esta santa iglesia y á 
la Real casa de San Isidro de León, poique con sus donativos 
han ayudado y favoiecido esta empiesu tan útil y grandiosa,
ofrecida á la hum anidad, consagrada al ingenio, y abierta en
este (lia á la juventud leonesa. La junta cree que todos han me
recido bien de la patria y asi los recomienda á la gralitud públi
ca. Mejor que olvidados en la oscuridad de un rincón, mejor 
que deshechos y aplicados á un uso innoble y comercial , v me
jor que comprados por el oro de un codicioso exlrangero, existen 
oqui ordenadamente estos volúmenes para instrucción y recreo 
de los amantes del saber, y hasta para bien de las corporacio
nes extinguida;. Cualesquiera que fuese el último ^término de 
nuestras vicisitudes políticas aqui están,... Hoy se han adquirido 
para todos, y mañana 110 se habrían perdido para ninguno.

Leoneses, en otra ocasión se os dijo: «Feliz aquel di;Cen que 
la junta artística tenga la dulce y nunca bien ponderada satis
facción de anunciaros esta exposición pública » Llegó ese tan me
morable dia. Nuestra misión está cumplida y  vuestra ambición 
satisfecha. ¡Cuánta gloria hemos conseguido! ¡Cuán honrosa he
rencia podemos trasmitir á la posteridad! Los amigos de las a r 
tes ,  venid, y con la emoción mas pura y  sublime, con aquella 
melancolía dulce y religiosa, propia del genio inspirado y  crea
d or ,  contemplad lijamente la cabeza de ese Religioso espiritual 
y contemplativo, expresión divina de un alma estática y absorta 
en Dios, y reílejo claro de la concepción sublime del artista. 
Venid los amantes de las letras, y en ordenados y antiguos vo
lúmenes veréis escritos con caracteres que representan la historia 
de su época los eternos y fundamentales principios de la ciencia 
y su aplicación práctica en los.varios usos de la vida humana. 
Leedlos, y respetadlos como patrimonio de nuestros mayores; pero 
antes sabed: que este monumento imperecedero elevado á la me
moria del siglo X IX ,  bajo el reinado de Isabel II,  abre la pri
mera página ue la historia de la literatura moderna del antiguo 
reino de León.

Por tanto, se declara abierta desde este dia la biblioteca pro
vincial de León.

Y para mejor servicio del público ha acordado la comisión 
las siguientes disposiciones reglamentarias, que deberán ser cum
plidas sin excepción por todas las personas que con cualquiera 
objeto visitaren él establecimiento.

Disposición 1* La biblioteca provincial estará abierta todos 
los dias del año á excepción de los de fiesta entera y los 30 dias 
del mes de setiembre, que por ahora se dedican á trabajos de 
arreglo interior y ornato del establecimiento.

2? Se señala en la estación presente la hora de las 10 de la 
mañana hasta las dos de la tarde.

5! E l portero dejará pasar libremente á toda persona que
descubierta y desembozada viniere al establecimiento con el ob
jeto de verle ó de instruirse.

4* Se prohíbe fum ar,  sentarse á los braseros y  hablar de
modo que se interrumpa á los circunstantes. _

5* Se prohíbe también á toda persona tomar por sí ningún
libro* , . , 1 •6* El que viniere con el objeto de leer pedirá al bibliote
cario el libro ú obra que necesitare, y acto continuo de concluir 
su e s tu d io ,  devolverá al bibliotecario el libro ó libros que hu
biere pedido.

7? Se prohíbe absolutamente al bibliotecario, bajo su mas es

trecha rosponsal -üdatl, sacar ningún libro de la biblioteca, ni 
aun á título de devolución.

León 19 de Noviembre de 1844.—Pedro Galhis, presiden
te.—̂ juan Pinan.—b rancisco Rico.=Nicoiás Polo.=xFernanlo de Castro, secretario.

La c omisión central ha visto con la mayor complacencia este 
acto, que es la mejor prueba del celo que anima á aquella co
misión provincial; y después de darle las gracias, ha dispuesto 
que se publique en la Gaceta tan importante documento, para 
que sirva de estimulo y satisfacción á las demas comisiones del 
reino, cuyos trabajos van adquiriendo mayor interés de dia en dia.

.Madrid 27 de Diciembre de 1844.-^=EI vicepresidente, el 
con :C de Glonaid.=Jose Amador de los Rios, secretario.

V A R IE D A D E S.

PODER MILITAR DE LA RUSIA.

(Conclusión.)
Yermoloff es de un carácter eminentemente nacional: ha 

gobernado la Georgia con un poder absoluto, y ha obtenido cun
tía  los pueblos del Gaucaso mas victorias que ningún otro ge
neral. Pero sus victorias y  su poder hicieron sombra al Empera
dor ac tual,  que lo reemplazó con Paskewiteh, y se alegó por 
pretexto de su desgracia el haber violado los reglamentos auto
rizando á sus sollados á sustituir , á causa del calor del clima, 
el traje Uei pais al uniforme to->co y agarrotado, y permitiéndo
les preservarse de las espesas nieblas de la noche con pieles de 
carnero. Paskewiteh habia recibido la orden de restablecer las 
cosas bajo el pié en que estaban en San Petersburgo, y como de 
su cumplimiento hubiese resultado uua espantosa mortandad, 
creyó prudente hacer un ensayo comparativo de los dos sistemas, 
y halló que los hombres vestidos según el método de Yermoloff 
resistíau al clima mientras que los otros morían. Tres años des
pués volvió á darse el mando á Yermoloff, y se adoptó de nue
vo su traje. Este general goza de una g .an ie  reputación como 
militar, pero esta reputación está empañada por una multi tud 
de actos de crueldad y opresión.

Guando ocupaba militarmente un pais hacia lo que hacen 
todos los rusos, que es el inquietarse muy poco por los desór
denes cometidos por la soldadesca. Uú dia, habiendo hecho fue
go algunos paisanos contra una columna rusa (pac iba marchan
do, man.¡o cortar la mano derecha á todos los varones del pue
blo; y en otra ocasión semejante mandó pasaros lodos á cuchillo. 
Para dar una idea de su carácter y poder bastará decir que ha
biendo recibido del Emperador Alejandro la orden de subir el 
pr ecio del porte de correspondencia, y como no aprobase* esta 
medida, no quiso conformarse con sus instrucciones; y lo qno 
aun debe causar mas admiración es que en un pais en que se 
consideran las órdenes del Emperador como si emanasen del To
dopoderoso, quedó impune su desoin dicncia.

E 11 otra ocasión habiendo obieni.lo una victoria, escribió al 
Emperador pidiéndole recompensas para sus tropas, y entre otras, 
la'condecoración de prim era clase de ci .r ta  orden para su ayu
dante de campo: se 'concedieron todas las recompensas pedidas 
á excepción de la de su ayudante, á quien se le envió u m  infe
rior por estar destinada la otra á un oficial de una grande fami
lia. Yermoloit dispuso de esta-última como mejor le pareció, y  
luego volvió á escribir al Emperador informándole del error que 
se habia padecido; y aun se cenó los ojos á este nuevo insulto 
hecho á la autoridad imperial. Sin embargo, complica.lo en la 
conspiración de Pestel, fue puesto bajo vigilancia, y dejó el ser
vicio militar: posteriormente se le autorizó para volver á tomar 
su raugo y uniforme. Cuan lo mandaba cu Georgia, ordenó ex
plorar el pais d esierto en dirección de Bokhara, y trazó por su 
propia mano un plan de invasión en la India por la Georgia y  
por medio de la ocupación de Constaulinopla.

Yermoloff tiene por rival á Paskewiteh, el vencedor de los 
persas, los ciiiwsianos, los turcos y los polacos. Este último es un 
hombre de baja estatura, de unos GG años, y de una constitu
ción bastante endeble. Algunos pretenden que es natural de la 
pequeña Rusia, y otros afirman que es nativo de la Servia. Ejer
ce en Polonia un imperio tan absoluto como el Czar en R u s ia : no 
depende en nada del canciller mayor Nesselroie; se entiende di
rectamente con el Em perador, y le trasmite sin mas formalidad 
ni detalle el número total de los ingresos y  gastos de su virei- 
nato. Su administración m il i ta r ,  sin ser tiránica , es r ígida, y  
Paskewiteh pasa por ser todo lo justo y humano que puede serlo 
uii ruso.

Los otros generales rusos mas conocidos por los viajeros, son 
el Ministro do la Guerra Czernielicff, los dos Orloff, Denidoff 
y DaviJoff. Gzernichcff goza c! concepto de un ambicioso y en
teramente desprovisto de principios; y se asegura que denunció 
al E m perador  uno de sus amigos como iniciado en la conspira
ción de Pestel,  y que en seguida pid ió  las propiedades que se le 
habían conquistado. Es un hombre hermoso y de un aire mar
cial , ventajas que en otro tiempo le valieron en los salones de 
París un partido , que supo esplotar hábilmente. Los Orloff son 
unos hombres sin ningún talento civil ni militar.

De los oficiales de alguna distinción, las dos terceras partes 
son de origen extranjero: tales son Wittgenstein, Sakea , Aoth, 
R ud ige r-T o ll , excelente ingeniero, Geismur^ De W i t t ,  Gerstens- 
weiir, Ber¿>\ Jomini y Rautenslrauch, comandante de Varsovia.I f . .Estos generales son todos alemanes, excepto Jo tm m , y  el ingreso 
de un número tan grande de oficiales de aquella nación tiene pro
fundamente herido el orgullo moscovita. Preguntaba Alejandro á 
Yermoloff, después de uua acción brillaute, como podría recom
pensarle: «Haciéndome aleman» le respondió el soldado patrio
ta con duro laconismo.

En resúmen, nos creemos autorizados por las observaciones 
mas exactas y recientes que se han hecho sobre el imperio de 
Rusia, para sostener que el efectivo del ejército ruso es muy in
ferior al que presentan los estados oficiales; que este efectivo, aun
que considerable aun , 110 es en realidad proporcionado á la ex
tensión del imperio y á sus necesidades; que lo selecto del ejér
cito ruso, la guardia, <¡ue absorve todos los cuidados del E m 
perador,  es un cuerpo que tiene mas apariencia que valor Reai 
que el estado mayor, y en particular la parte indígena, se com
pone en general de hombres sin talento ni instrucción; y que en 
fin ese ejército de esclavos que 110 tiene mas móvil que el temor 
del palo, 110 podría ser muy temible para las naciones como la 
Francia y la Inglaterra, en donde el soldado está animado del 
doble sentimiento del honor y de la libertad individual.

(.Foreing Quarfcry Rceícw.')



AVISOS.

S E C R E T A R IA  D E L  IL U ST R E  COLEGIO D E ABOGADOS D E
ESTA CORTE.

E l limo. Sr. regente de la audiencia territorial de esta corte 
se ha servido .señalar el día 2 de Enero próximo á las once de 
su mañana para la apertura solemne del tribunal; lo que de or
den del Sr. decano se avisa a los individuos colegiales , para que 
.en .cumplimiento del art. 190 de las ordenanzas de las audien
cias, del quinto de los estatutos de los colegios y de la Real or
den de 23 de Enero de 1839, concurran puntualmente á solem
nizar dicho acto, y presten el juramento prevenido en las cita
das ordenanzas tocios los incorporados á este colegio en el pre- 
eute aüo. Madrid 28 de Diciembre de Í844.=E 1 secretario, M a- 
iauo Rollan. * ■ . , 1

COM PAÑ IA G E N E R A L  ESPA ÑOLA D E  SOCORROS MUTUOS.

Debiendo procedcrse al pago de los intereses de las acciones 
de la compañía correspondientes al segundo semestre del año que 
va á finalizar , se avisa á los Sres. acciouistas que desde el 1? 
del entrante Enero pueden acudir ó enviar á cobrar á la oficina 
de la misma compañía, calle del Prado, núm. 26, desde las diez 
de la mañana á las tres de la tarde en los dias no festivos.

Los Sres. accionistas domiciliados en las provincias se servi
rán acudir á cobrar de los comisionados principales de la com
pañía en las mismas, á menos que por cualquier motivo prefie
ran hacerlo en Madrid.

El pago se hará al portador de los certificados de las inscrip
ciones respectivas.

Madrid 15 de Diciembre de 1844. =  El director de servicio, 
Antonio Jordá.

SOCIEDAD M ED IC A  G E N E R A L  DE SOCORROS MUTUOS.

En la junta general de socios celebrada en 28 de este mes de 
Diciembre se declaró el di vi leudo correspondiente al primer se
mestre de 1844; y la comisión central, cu cumplimiento de lo 
prevenido en los estatutos, ha acordado que el pago del citado 
dividendo se verifique desde el dia 1? del próximo mes de Ene
ro de 1845 con termino de tres meses, que concluirán en el 
dia 31 de Marzo del mismo año; lo que se hace saber á todos 
los socios que hubieren pagado la cuarta parte de cuota de en
trada hasta fin de dicho primer semestre, que son los compren
didos en el expresado dividendo, según lo mandado en el art. 82 
de los estatutos , para que acudan á hacer el pago de lo que les 
toque en el mismo'por sus respectivas acciones dentro del termi
no de los tres meses referidos, en la inteligencia de que no pa
gando antes de concluirse dicho termino perderán todo derecho á 
la pensión, y dejarán de pertenecer á la sociedad, conforme á lo 
dispuesto en los esta tutos.—José Ramón Villalva, secretario ge
neral.

BO L SA  D E M A D R ID .

Cotización del dia  28 de Diciembre á las dos de la tarde .

EFECTOS PU BLIC O S.

Inscripciones en el g ran  lib ro  á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 23 1 /2 , 13 /32 , 1 /1 6 , 23 1/1, 

y  23 5 /8  á v. f. ó vol. y f irm e ; 21 á v. f. ó vol. á prim a de 3 /4  , 1/2 
y  1 /8  por 100.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda ex
terio r , 00.

Inscripciones en el g ran  lib ro  á 4 por 100, 00.
T ítu lo s al portador del 4 por 100, 00.
Idem  idem del 3 por 100 , 32 al contado: 52 9 /16 , 1/2, 32 , 5 /8 , 

3 /8 ,  3 /1 6 , 7 /1 6 , 1 /1  y 32 5/16 á v. f. ó vol. y firm e: 52 3 /4 ,  33 1/2., 
32 3 /1  á v. L ó vol. á prim a d^ 5 /8  , 1 /2  , 9 /1 6 , 1 5 /4  por 100. 

Inscripciones de la deuda flo tan tedel tesoro, 00.
C upones no llam ados á c a p ita liz a r , 00.
V ales Reales no consolidados, 00.
D euda negociable de 5 por 100 á p ap el, 00.
Deuda sin ín te res , 7 1/8 á 60 d. f. ó vol.
Acciones del banco español de San Fernando , 00. i
Id; m  de idem  de Isabel I I ,  00.
Idem  de la compañía del canal de C astilla , 00.
Idem  de la carretera de la C oruña, 00.
Idem  de idem  de V alencia , 00.
Idem  del Iris nom inales, 00.
Idem  idem  al po rtad o r, 00.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ias , 37 5 /8 ,  1/4. P a r ia , 16-4 á 3.

A lican te , 1 /8  d. M á lag a , 1 /2  d.
Barcelona á ps. f s . , par. pap. S an tan d e r, par.
B ilbao, par. Santiago, 1/2 d.
C ádiz, 1/4 d. Sev illa , 1/4  d.
C oruna, id. id. V alenc ia , id. id.
G ran ad a , 3 /4  d. Z aragoza , 5 /8  d.

Descuento de letras á 6 por 100 al ano.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

D. José María M ontm ayor, juez de primera instancia del 
Barquillo de esta capital.

Por ei presente se c ita , llama y emplaza por primer edicto y 
pregón á D. Vicente Hernández Aya la , natural de la Habana, 
y Bachiller en leyes , para que dentro del termino de nueve dias 
comparezca en la audiencia de S. S ., ó en cualquiera de las cá
rceles de esta capital, á responder á los cargos que le resultan 
en causa que contra el mismo se sigue por suplantación de fir
mas en ^varias carias y estafa hecha de 19,732 rs. en diferen
tes ocasiones á D. Francisco Garihay, de esta vecindad; en inte
ligencia da que se le administrará justicia en loque la tuviere, y 
de no presentarse le parará el perjuicio que haya lugar declarán
dole rebelde y contumaz.

En virtud de providencia del . Excmo.'Sr. capitán general de 
esta provincia, se cita , llama y emplaza á los que se conlemnlen

con derecho á la capellanía fundada por el baehdlei Cavilan, 
cura y beneficiado que fue de la iglesia parroquial de la villa de 
Poza, de la cual ha sido su ultimo poseedor hasta su falleci
miento D. Juan León y O uintano, cuya testamentaría radica en 
el expresado juzgado , para que dentro del termino de un mes, 
.contado desde que se publique en la Gaceta este anuncio, acu
dan en forma unte el mismo juzgado, situado en el ex-convento 
de Santo Tomas de esta corte, á usar del que les .compete 5 con 
apercibimiento de que eu otro caso, y pasado dicho teimino, les 
parará el perjuicio que haya lugar,

D. Braulio Guijarro , juez de primera instancia de esta villa 
y partido de Quintanar de la O rden, que de ser asi y estar .en 
xictual uso el infrascrito escribauo da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo por. primero y ultimo 
pregón y edicto á todas y cualesquiera personas que se crean con 
derecho á los bienes que constituyen la dotación de un patrona
to y  vínculo de legos perpetuo que en la iglesia parroquial de la 
Puebla de D. Fadrique fundó el licenciado D. Cristóbal Gonzá
lez Torrubias, vacante por casamiento de su ultimo poseedor Don 
Cristóbal Serapio Aiarcon, á la cual se ha opuesto el procurador 
D. Manuel Germán Alario, en nombré de Juan José García de 
la T orre , para que en el término de 30 dias, contados desde la 
inserción del presente en el Boletin de la provincia y Gaceta del 
Gobierno, acudan á este juzgado, por si o por medio de perso
nas competentemente autorizadas, a deducir las acciones de que 
se crean asistidas; en el concepto de que si no lo verifican les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Quintanar de la Orden á 12 de Diciembre de 
1844.=Braulio Guijarro.-—De su orden, Diego López Guerrero.

En virtud de providencia del Exemo Sr. capitán general de 
esta provincia se cita , llanva y emplaza á los que se crean con 
derecho á los bienes quedados por fallecimiento del Sr. br igadier 
D. José de las Cuevas, para que en el preciso y perentorio térmi
no de un mes, le deduzcan ante el referido juzgado situado en 
el ex-convento de Santo Tornas de esta corte.

D. Francisco Romero del Valle, juez de primera instancia 
de esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido , que de ser asi 
y estar en actual ejercicio el infrascrito escribano da fe.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á los bienes libres d * la capellanía que en la 
parroquial de la villa de Valleras fundó el AI tro. Laurencio G ar
cía , para que dentro del término de 30 (lias, contados desde la 
publicación de este edicto en la Gaceta de Madrid , se presenteu 
en este juzgado á deducir el que les asista , pues pasado sin ha
berlo verificado les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 24 de Diciembre de 1 8 4 4 .=  
Francisco Romero del V alle.=Por mandudo de S. S., Francisco 
Marés.

D. Francisco de Paula Linares, abogado de los tribunales de 
la nación y juez de primera instancia del partido del Puerto de 
Santa Alaria.

Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas que se 
crean con derecho á los bienes que constituyen la capellanía co
lativa que fundó en esta ciudad el licenciado D. Juan Francisco 
Argunu do Allamarino, para que en el termino de 50 dias que 
por único y perentorio se les señala, se presenten á deducirlo en 
mi juzgado y presencia del infrascrito escribano, por sí ó por me
dio de procurador con poder bastante, pues asi lo tengo man
dado por auto de 10 del corriente en los principiados y de parte 
de D. José Lope* Carrera, vecino de Pucrlo R eal, eu que soli
cita se declaren desvinculados y se le adjudiquen en concepto 
de libres.; apercibidos que pasudo dicho término, lo que se pro
veyere les parará el perjuicio que haya lugar.

Puerto de Santa María 16 de Diciembre de 1844.=Franeisco 
de Paula Lin'are§.=Por mandado de dicho señor, Miguel Pú
yenlos.

Por providencia del Sr. D. Juan de Chinchilla , ministro ho
norario de la audiencia de "Valladolid, y juez de primera ins
tancia de esta li .  villa y corte, refrendada del escuda no del nú
mero de la misma D. Felipe José de Ibabc , se ha señalado para 
junta de acreedores á los bienes de D. Juan Marrot, difunto, ve
cino que fue de esta villa, el dia 8 de Enero próximo venidero 
á la una de su larde en la audiencia dcS. S., sila en el piso ba
jo de la tcriitorial. Lo que se anuncia al público á fin de que 
los que se crean con derecho á los expresados bienes asistan á 
ella co j los documentos justificativos de sus respectivos créditos, 
bien por sí o representados por persona competentemente autori
zada ; apercibidos los que no asistan de estar y pasar por la re
solución de los concurrentes; parándole el pcrjucio que haya 
lugar.

D. José Espert y Roig, juez de primera instancia de esta 
villa y partido de San Martin de Valdeiglesias, que de ser asi 
el infrascrito escribano del numero de la misma d¿i fe.

P 01 el píeseute se cita a todos los acreedores de D. Isidro Ven
tura Alvarez, vecino de la villa de Cadalso, para que dentro del 
término de 15 dias, contados desde el en que aparezca inserto 
este anuncio en la Gaceta del Gobierno, comparezcan en este 
mi juzgado y por el oficio del refrendatario, por sí ó por pro
curador con poder bastante á deducir su derecho en el juicio de 
concurso y dimisión de bienes que el referido D. Isidro Ventura 
Alvarez lia hecho para satisfacerles sus créditos, pues se les oirá 
y guardará justicia, con apercibimiento que pasado dicho térmi
no sin citarles ni emplazarles mas se declarará por bien formado 
el concurso , y los autos concernientes á ellos se sustanciarán por 
su lebeldía en los estrados del juzgado, parándoles todo perjui
cio como si se hicieran en sus personas, y se procederá á lo de
mas que haya lugar, pues por auto de 10 del corriente asi lo 
tengo mandado.
 ̂ Dado en San M artin de Valdeiglesias á 14 de Diciembre 

ae 1844 .= José Espert y Roig.=Por su mandado, Tibureio Ló
pez y Mateo.

_ D. Manuel de Burgos y Bueno, ministro honorario de la au
diencia (te Cáceres y juez primero de primera instancia de esta 
ciudad de Córdoba 5fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas que se

consideren con derecho á la propiedad y usufructo de los bienes 
dote de la capellanía fundada en la iglesia parroquial de San 
Miguel de esta c iu lad , con 'el título de prim era, por Bartolomé 
Jiménez de la Partora , para que en el término (le 50 d ia s , con
tados desde la publicación de este anuncio en la Gaceta de M a
drid y  Boletin oficial de esta provincia, comparezcan eu este juz
gado y escribanía por sí ó por m e d i o  (le apoderado en lorina a 
deducir el que crean asistirles; en la inteligencia de que pas.u o 
sin haberlo verificad» les parará el p e r j u i c i o  que baya lugar, pues 
asi lo tengo mandado en providencia de este dia en vista de la 
demanda propuesta por parte de D. Rafael H urtado , en que so
licita se le adjudiquen los bienes de que se compone.

Córdoba 19 de Octubre de Í 8 Í 4 — Manuel de Burgos y  Bue- 
uo.=Por mandado de S. S., Francisco de Paula López.

BIBLIOGRAFIA.

TRATADO de administración práctica en España, escrito por.
D. Pedro M. Ramírez.

Se ha publicado el libro segundo de esta interesante obra, el 
euai comprende la práctica de la a (huí n i st ración municipal. Los 
alcaldes y ayuntamientos hallarán en este libro un guio seguro 
para el-acertado desempeño de sus atribuciones, y 131 modelos 
de expedieules para los servicios mas im portantes, de registros,: 
libros y documentos de contabilidad.

Se encontrará de venta en esta corte, casa del editor D. Vi
cente de Lalama , calle del Duque de Alba , y en las librerías 
de Sánchez, calle de la Concepción Gerónima, y de Gastan, ca
lle del Príncipe.

Precios; la obra completa 58 rs, vn. en esta corte y 44 en 
las provincias.

Del segundo libro, solo 24 en esta corte y  28 en las pro
vincias.

Las personas que en las provincias deseen recibir la obra di
rectamente desde esta corte, pueden hacer el pedido al editop 
D. Vicente de Lula mu , incluyendo una libranza de 40 rs. por 
toda la obra y 24 por el segundo libro solo , en carta frau«r 
queada.

T E A T R O S
CRUZ. A las cuatro y  media de la tarde.
1? Sinfonía.
2 ? La muy acreditada comedia de figurón, eu tres actos, que. 

hace ya muchos años no se representa, titulada

EL  HIJO DE CUATRO PADRES Y DE TR E S MADRES
PERDIDO.

3? Baile.
4? El divertido sainete, titulado

LA MAJA MAJADA.

A las ocho de la noche.
1? Sinfonía,
2? La comedia nueva en dos actos, titulada 

UNA MADRIDEÑA.
3? Baile.
4? La comedia titulada

OTRA NOCHE TOLEDANA,

dando fin con un divertido sainete.

PRINCIPE. A las cuatro y media de la tarde.
1? Sinfonía.
2? La comedia nueva en dos actos, titulada

DOS CHASCOS Y DOS FORTUNAS.

o? La divertida tonadilla a cuatro, cantada por la Sra. T$-
blares.y los Sres. Caltanazor (D. V icente), Azcona y Azna^, tv* 
tulada

LA VENIDA DEL SOLDADO.

4? Baile nacional.
5? La pieza nueva en un acto

AL PIE DE LA ESCALERA.

A las ocho de la noche, 
i? Sinfonía á completa orquesta.
2? La comedia nueva en dos actos

EL TIO MARCELO.
3? Baile.
4? La comedia nueva en un acto

EL ESPECTRO.
5? Baile nacional.

CIRCO. A las cuatro de la tarde.
1? La comedia en tres actos

E L  DIABLO PREDICADOR.

2? Sinfonía de gallegos por seis parejas.
5? Un divertido sainete.

A las ocho de la noche. ' ‘

EL  LAGO DE LAS HADAS,

baile en dos actos.

En el intermedio los Sres. Ilellew ing y Augustin, erntoreá 
tiroleses, ejecutaran varias piezas al estilo de su país en la for
ma que tantos aplausos ha merecido en los principales teatros de 
Europa y en el Liceo de esta corte.


